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coNvENto ¡toolFtcATono DE Ar pulcló¡ o¡t co¡TRATo ABtERro DE ADeutstctoNEs No. mpE.AD-28-m2!, euE
CETEERAN PO¡ UNA PA¡TE EI. INÍITUTO ¡IUNICIPAI DE PENSIONES, REPNESENTADO EN ESIE ACTO POR EI. ING. JUAN
l¡ro¡rto oot'lzÁtEz vlttA§EñoR, ¡r su canÁcrrn DE DnEcIoR, A eutEN EN ro sucEstvo sE t¡ ott¡olriUxlnÁ "¡t
tNsrtruTo', Y Pon t¡ oTRA pAnTE Er c. Arml¡¡oo t¡óx rspAnzA tuBto, A eutEN EN Lo sucEstvo s¡ t¡ otxo¡uxl¡Á
"EL PtovEEDoR". Y AcTuANoo DE TSANEIA CoNJUNTA sE r.Es DENoMtNAnÁ cono "l.A5 pARrEs", tAs cuAtEs sE
SUJETAN AI TENON DE IOS SIGUIENIES ANIECEDENIES, DECI.AIACIONES Y CUUSUNS.

ANIECEDENTES:

Que con fecho 30 de d¡ciembre de 2021, se celebró el Conrrolo Abierlo de Adquis¡ciones No. lt ?E-AD-28-m21,
o fovor de lo pecono fb¡co el c. Atxl¡t¡oo ttó¡¡ ESPARZA tuBto cuyo obieto ero et AiRENDAmENIo DE EQUtpO
QU¡¡Ú¡G¡CO E INS¡RUI ENIAI en lo modol¡dod de onendomienlo sin opción o compro y to AoQutslctóN oE
EQUIPO E lNsltu¡lENlat mÉolCO v DE LA¡ORATORIO, ombos en to modotidod de controto obierto, según
conespondo poro reol¡zor los c¡rug'ros progromodos y de urgencio, en lo sucesivo denominodo como Confrolo
Principol.

2. Que él Controlo Princ¡po¡ liene uno vlgcnclo dd Of d. .nero d. zloin d 3l d. dlctcmbr. d. 2OZl, según lo
esloblecido en su Cklusulo Tercero.

3. Que el precio lolol convenido poro lbvor o cobo el objelo del Controlo Principol, fueron los siguienles

PARTIDA oescrrrcróH CANIIDAD
íNrMA

CANTIDAD
mÁxr¡rl

I Anendomiento de equ¡po quirúrg¡co e instrumenlol $ r 00,0@.00 $250.00o.00
2 Adquisición de equ¡po e insfrumenlol méd¡co y de loboroiorio $3ó0.000.00 $900,000.00

DECIANACIONES:

1.2. Que el presenle conven¡o seró cubierto conforme o lo d¡sponibil¡dod pi.esupueslol del Ejercicio F¡scol 2022, con
recursos prop'los, segÚn se desprende del oficio de suf¡c¡enc¡o presupueslol SA/2ilm1Úl, oc,rlo que cuenlo con
los recur§os, solvencio y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obl¡goc¡ones que conlroe por virfud
de lo suscripción del presenlé ¡nslrumenlo.

II. DECI.AiAN 'TA5 PARfES":

Que el presenle convenio se reol'¡zo en opego ol Arlfculo 88 de lo Ley de Adquisicioñes, Anendom¡enlos y
Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, lodo vez que el ¡ncremenlo del monlo dej conlroro y los
servicios solic¡lodos no reboson en su conjunto, el tre¡nlo por ciento del monto o conlidod de los conceplos o
volÚmenes esloblecidos originolmenle en los mismos, y el précio de los bienes, onendomienlos o serv¡c¡os es ¡guol
ol poclodo orig¡nolmente en el conlrofo.

cot{vflío nootñcllo¡o ¡o tltE-ao-2!-2021
y Hc.^t¡ nDo r!ó EstAtzA

cfl, cE¡.E¡taDo Por EL nSllIUTO t lttctp t DE pEtllollr!
tuuo, cEl!¡l Do H 05 D¡ a!üt oE 202¿

.p. AñodctCért ñdb do b ¡.go& d. b Conr¡*lod t¡Eñqito o Ctiltdtr¡-
coa. Rfo s.io No. | ¡o. cobr*¡ A[rcdo chávla ct*irotru¿. chh.. rerétoho oi¡acio lo¡a, m¡J¡r-¡n¡r*¡<r¡¡¡¿r¡.¡pt¡u
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CONVENIO MODITICAIORIO

I

I. DECTAXA "EI INSTITUTO'':

l.I. Que celebro el presenlé Convenio Modif¡colonb en pleno concordoncio y tolol opego o lo ploneoción,
progromoc¡ón, presupuesloc¡ón, gosio y eiecuc¡ón "Et ll{Sf[UfO" y de ocuerdo o lo estobbcido en el ortículo
88 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo. que esloblece que cuohuier
modíficoción o los controlos deberó formolizorse por escrilo por porle de los enles públicos; señolondo que bs
insirumenlos legoles respect¡vos serón suscrifos por lo o el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conholo o
quien b susliluyo o eslé foculfodo poro elb, eslo en reloc¡ón con Io Clóusu¡o Séptimo del Conlrofo principol. f.

J
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ctAusurrs:

PnIME¡A - OBJEIO. Boio los térm¡nos y cond¡ciones del presenle Conven¡o Mod¡f¡colorio 'E[ PIOVEEDOI". se obligo
con "El, IN§IITUTO" o seguir con el sum¡nislro de los biénes de lo Porlido I relolivo ol AIRENDA¡I|ENTO DE EGIUIPO

QUlrúno¡co E INSTRU¡IENIAL y lo Portido 2 retorivo o ¡o ADQurStCtóN DE EQUtpO E TNSIiUmENTAL mEDTCO y DE

|ABORAIOR¡O, requerido por "Et lN§TIIUTO", ocorde con lo dispueslo en elControto Principql.

SEGUNOA" - lilPORlE DEI CONVENIO. Se omplío el monlo tolol esloblec¡do en él Conlrolo Princ¡pol, én lo Port¡do I
por un monfo mÍnimo de S30,000.00 O¡ElNlA xllL PESOS 00/100 ¡tN.) y un móximo de §75,q¡0,m (SEÍENIA Y CINCO
Illlt PESOS 00/lO0 m.N.), y en lo Portido 2 por un monlo mínimo de §108,000.00 (CIENIO OCHO lutll, (x¡/l00 ,ú.N.) y un
móximo de §270.000.00 (DOSCIENIOS SEÍENIA Mlt 00/lm M.N,) conespond¡enle o1307" ompllqdo poro quedor con
los coniidodes totoles sigu¡entes:

PARIIDA oEscntPctóN
[ONIO ATTPI,JADO

§rx
,I ONIOS
rofAtEs

l ARRENDAMIEMO DE EQUIPO

aUIRÚRGlco

MINIMo

§rm,000.00
MÁxtMo

$250,000.00

MíNMo
$0.m0.m
MAxIMo

$75,000.m

MINMo
$130.m0.00

MAxIMo
$25,m0.00

2

ADeusrcróN DE EeutPo E

INs]RUMENTAL MEDICO Y DE

LABORAfORlo

MINIMo
$só0.000.00
MAxMo

$900,000.00

MINMo
$ 108,000.00

MÁxrMo
$270,m0.00

MINMo
$,1ó8.000.00
MÁxMo

$1,r70,0m.00

IERCEIA- GAIA¡{dAS. "Et PROVEEDOR" debenó ompl¡or los goronlíos señokf,dos én lo Clóusulo Sexto del Conlrolo
Principol, por un ¡mporte od¡c¡onol del l0% del monlo móximo ompfiodo seño¡odo en el presente Convenio, los
cuoles deberón enlregoBé o mós tordor t0 dbs hóbiles sigu¡entes o Io f¡rmo dél présénle inslrumenlo legol.

CUARTA-lNAtIElABltlDAD.'tASPARTES'convienenenqueconexcepcióndeloqueexpresomenteseesfipuloen
el presenfe Convenio Modif¡cotorio, subsblen con su fuezo legol lodos y codo uno de los clóusulos del Controlo
Principol, celebrodo el 30 de d¡ciembre de ?f,21 .

rEíDo QUE tuE Et ?iESENTE coNvENto, y ENTEiADAS tAs pARrEs DE tAs oBUGActoNEs euE poR umrD DEr rusflo
CONT¡AE¡¡, I.O TI$AAN DE CONTOIIA¡DAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA CHIH.. E[ DíA 05 DE ASRIT DE 2(N2.

"Et tN

ING. JUAN ANIO t Ez vt[rAsEÑoR
DIRECIOR DET IN MUNICIPAI DE PENSIONES

co[vEllro t oqnc^To[o Io. t t¡- o.2t-2021 ct, qElEllaDo tot Et t tmuTo nlr¡Íct?At 0t tH{s}9 fi
y Etc. AlflatDo [tó¡ Elt^lz tulto.cÉlElt oo EL05 DEA!flt oE 2q2z

$

.2. 
^ño 

del Cenlcñab d. lo bgodo de b Corn irod r,,llrlorito o Ct rrdliE"
Cd. §o SilrE No- I I @. Cob.¡o A¡tedo Chóvs¿ Chl¡Jotuo, Ct¡h.. Ieiélo.to Oilcto 1072,, hrp://ffifiri*ridirrdx.o{obd
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11.2. Que se reconocen muluomenle lo penonol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon según se ocredilo
con los declorociones del Controlo Princ¡pol, y concuren o lo suscripc¡ón del presenle conven¡o de bueno fe,
enconlróndose libres de dob, violencio. enor, les¡ón o cuolesquiero otros vic¡os en su consent¡m¡enlo,
mon¡fesrondo que k s focullodes con qué suscriben elpresenle no bs hon sido revocodos o l¡milodos, de formo
o§uno, obligóndose ol lenor de los s¡gu'tenles:

ONIO§ ORIGIiIAI.TIENTE

CONTTATADOS
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c.P. sttvtA v
SUBDIRECTORA NISIRATIVA

DET INSTITUIO MU DE PENSIONES E

JE

"Et PROVEEDOR"

C. ATMANDO ESPARZA RUSIO

ARMEN

coNvEllo MourcATollo ¡o. t ?8.A0.2!.20A
Y Et c. Al{alDo LÉó¡ ElP lz

cra, cELElt 00 pot Er rxsrruTo ui¡rcrt^t Dt rflistotat
tuuo. cErE¡t^ooEL 05 DE lllt DE 422

U. Ano d€l Ce¡te.rdb dé b ¡egodo d€ r, Coríqilod U.nqilo o Cftrroarro"
C.aé b SerE ¡b- I l@, CúÍ, 

^Iildo 
CÉve¿ CHuoluo Ctñ.. Tetátoño Oiecto f074. httpr^rnv.¡r¡ricipbchüu.ñuo.gob.ñu

3dc3

NO. IMPE.AD.28.202I CM

c.P.
DE


